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Ejemplar:
Atrasado
Suscripción sño

Adminislración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

1 peseta 
3

ADVERTENCIA: No se a 
mitirán, para su inserdó 
comunicaciones que no ve 
gan registradas del Qobier* 
no Civil déla provincia

4^
Franqueo Concertado 26/2

Depósito Legal: LO. 1-1958

'Z .Se publica los martes, jueves y sábados

provincia de Logrroño
il ~

Precio de insereida

Los edictos y anuncies de 
particulares y oficiales «fue 
sean de p¿gü, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
blNEA y ios que sean áe 
previo pago se rasaran a »a; 
zón de CINCUENT A céní- 
mos por PALABRA, cual* 
quiera que sea el origen íeJ 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, habw 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Fw 
vinciales, sin cuyo requisite 
no se insertarán.

gSBli tuir SE U 
mcu
CIRCULAR

Con esta fecha autorizo al seño: 
Alcalde Huércanos, para colocar ce
bos ementjnados en aquel tcrmit/» 
municipal durante un piazo de cono 
dias a fin de extermiñar los aniir a
les dañinos.

Lo que .se hace público para gene
rad conocimiento.

Logroño 15 de abril de 1959.
El Gobernador Civil

691

VACUNACION ANTIRRABICA

633
Habiendo sido ordenado por circu

lar conjunta de las Direcciones Ge 
ñera les de Ganadería y Sanidad la 
vacunacicin Antirrábica ab ligatoria 
de los perres en esta campana de 
1959 de acuerdo con el regíame ni o 
de Epizootias y Decreto de 17 de ma
yo de 1952 propongo para la provin
cia las normas siguientes;

1: A partir de la publicación ae 
esta Circular comienza la vacuna- 
( ó i antirranica obligatoria de la ac
tual campaña de 1959, por lo 'fue 
toda vacunación antirrábica en la 
provincia se ha de sujetar a esta.s 
r.'"TTP as.

Los Alcaldes con el aseaorami^nto 
de los 'Veterinarios Titulares y en el 
n'Qzo de quince dias de la pubicación 
de esta Circular harán el censo ca
nino de todos los perros existentes 
en bl término municipal compren- 
di-end-^ reseña ab’’eviada de cada pe
rro y nombre y domicilio del dueño

Por separado harán una relación 
de dueños qub opten por el sacrifici''' 
dnl rK'rro, el cual deberá realizarse 
se-m.)idamente y en presbncia de un 
agente de la Alcaldía.

Como se dice este censo compren - 
Gbrá todos los perros de la jurisdic
ción.

A efectos del mismo, los dueños de 
perros vienen obligados a hacer su 
declaración en la Alcaldía en el pla- 
zo que s‘j señale en cada localidad 
y ai mismo efecto a la muerte, venta 
etc. de un perro, asi como también 
aquellos que figuren indebidamentv, 
viene su dueño obligado a dar cuen- 
tas a la A'caldia para su baja en el 
censo que será ‘expuesto al público.

2: En el plazo de quince dias de 
terminado el que se señale para esto 
censo, la Alcaldía entregará una o 
pia al Veterinario Titular y remiti
rá otra al Gobierno Civli acompa
ñando también la relación de perros 
a sacrificar.

En vista del censo y en otro plazca 
de cinco dias el Veterinario Titular 
hará a la Jbfatura Provincial de Ga
nadería el pedido de vacuna indican
do las dosis mayores y menores que 
precisen.

La vacunación deberá estar termi
nada dbntro de un 'mes de recibioa 
la vacuna por lo que el Veterinario 
acusará a la Jefatura de Ganadería 
el recibo de las mismas.

Deberán vacunarse obligatoriamen
te todos los perros de seis meses- en 
adelante sin tener en cuenta la fe
cha en que fué vacunado en la can' ■ 
paña anterior.

3: Como justificante de esta vacii- 
nación el Veterinario Titular entre
gará un certificado y placa oficiales 
para cada perro. Los Veterinarios Ti
tulares remitirán a la Jefatura Pr<- 
vincial de Sanidad las matrices de 
los certificados exp-edidos durante el 
periodo de vacunación.

4:: Cuando un perro o un gato 
iT'-'-rda a 'una persona a poder sbr se
rá r-’coaido vivo y sometido a vigi
lancia sanitaria durante quincb dias

Queda prohibida la tenencia y cir
culación de perros que no tengan 
el certificado y placa oficiales de va
cunación de esta campaña db 1959.

Este requisito será exigido a Jos i 

dueños por las Autoridades, Guardia 
Civil, Empresas de transportes, etc. 
conceptuando como vagabundos aque 
líos pbrres que no lo tuvieren y sus 
dueños deben ser denunciados para 
su sanción.

Debe evitarse la circulación de gas
tos fuera del domicilio respectivo a 
no sbr que los dueños los sometaí. 
voluntariamente a la vacunación an
tirrábica que será practicada por Ies 
Veterinarios Titulares pidiendo la '/a 
cuna a la Jefatura de Ganaderte

5: La Jefatura Provincial de Sani
dad a través de los Sbrvicios de Sa
nidad Veterinaria velará por el cum 
plimiento de estas medidas comple
mentarias.

6: Los alcaldes de conformidad con 
los Veterinarios Titulares señalaran 
los dias hora y local para la vacu
nación.

Los dueños de perros que prefieran 
vacunar en su domicilio requerirán al 
Veterinario Titular quien percibirá 
adbmás por este Servicio extraordi
nario los derechos correspondiente s.,

7: Los Ayuntameintos están facili
tados paa engir el arbitrio municipal 
de cada perro.

Los veterinarios cobrarán 21^0 pa
seatas por ’/ada perro en concepto de 
honorarios, vacuna, certificado etc. ú- 
quidando a la Jefatura Provincial de 
Ganadería la parte correspondiente.

Los Veterinarios quedan facultado.s 
a cobrar 30 pesetas a aqubllos dueñas 
que hubieran dejado pasar el plazo 
señalado en la localidad, podiendo ele 
varse dicha cantidad además de la 
multa a aqubllos que tampoco lo va
cunasen en el segundo plazo.

Los perros de ciegos y pobres <le 
solemnidad que lo precisaren,así co
mo los.de la Guardia Civil terán va
cunados gratuitamente corriendo a 
cargo del Ayuntamiento el costo^ de 
la vacuna y al de la Jefatura Provin
cial de Ganadería el certificado y la 
placa.

8; La Jefatura Provincial de Ganu- 
deria ampliará estas normas en cas^ 
necesario y resolverá las dudas qt.e
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surjan debiendo tramitarse a elia 
las denuncias de infractoi’es para ia 
sanción pertinente que según compe 
tencia será aplicada por el Gobierno 
Civil la Jefatura de Sanidad o pc-r 
ia jefatura de Ganadería.

Incurrirán en infracción y se les 
hará responsables a ios Alcaides qu ? 
no manden a su debido tiempo vi 
censo completo y a los Alcaldes y \e 
terina nos Titulares que siendo sanee 
dores no de ncuenta de los dueños 
que teniendo perro no lo hubieran 
censado o vacunado.

Lo que se hace público para gen-*- 
ral conocimiento.

Logroño a 7 de abril de 1959.

El Gobernador Civil
671

Serricio de parcelaria
634

Acordada la concentración parcela - 
ria de la zona de Hervías Neguerue- 
la (Logroño) por Decreto de 12 de 
diciembre de 1958 se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes que ha queda 
do constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de Con
centración Parcelaria de dicha zona 
con las facultades que le asigna la 
Ley de 10 de agosto de 1955. Dicha 
Cimisión estará constituida por;

Presidente: D. César González He
rrero, Juez de Primera Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada.

Vicepresidente: d. Jesús Alcat Sa' 
voch, Ingeniero Agrómono designa
do por el Ministerio de Agricultura.

Vocalies: D. Antonio Labella Da
valos, Registrador de la Propiedad del 
Partido de Santo Domingo de la Ca'- 
zada designado por el Ministerio de 
Justicia.

D. Fernando Jiménez Azcárate No
tario de .Santo Domingo de la Calza
da designado por el Ministerio de Jus 
ticia.

D. Antonio Cereceda Barrio,. Jefe 
de la Hermandad de Labadores y 
Ganaderos de la zona;

D. Juan José Hervías Alonso y don 
Lucio VillaWrde Ruiz popíetarios de
signados por la Cámara Oficial Sin
dical Agraria.

Vocales suplentes: d. Antonio Mar
tinez Bañares y don Domingo Alón 
so Armas.

Secretario: D. Arturo del Agua Tue 
ro, designado por el Servicio de Con 
centración Parcelaria.

Santo Domingo de la Calzada a 
4 de abril de 1959.
El Presidente de la Comisión Local

AynDtáffliento de LogroDO
ANUNCIO

671
Acordada por (a Excma. Corpo- 

rcción la in.posición de ContriOu- 
ción especiales por las obras de 
reforma del alumbrado público en 
la Plaza Héroes del Alcázar de To
ledo, frente Este que compren
de el bloque de fachadas del n“ 28 
al 36, ambos inclusive, a efectos 
de lo deteru inado por el Arlícu o 30 
del Reglamento de Haciendas Lo 
cales de cuatro de agosto de 1952. 
el expediente incoado al electo, 
con los documentos exigidos por 
el Artículo 39 de la misma disp¿/hi- 
ción reglamentaria, queda expues
to al público en la Intervención 
Municipal, a las horas de diez a 
trece, durante el plazo de quince 
días a contar de. la del siguiente al 
al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial déTa 
provincia, advirtiendo que, duran
te el indicado plazo y el de ocho 
días más, igualmente habiles, se 
admitirán las redamaciones de lO's 
interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 21 de abril de 1959.
El Alcalde—Presidente, 

Fdo: femando Treaij'ano
709

Concurso para suministro de leche 
a la “Gota dé Leche”

Por acuerdos municipales debiüa- 
menío .adoptados es objeto de con
curso público la adjudicación del su 
ministro de setenta y cinco litros dia 
ríos de leche de vaca durante un año 
y después por meses sucesivos mivn- 
tras no se denuncie el contrató por 
el Ayuntamiento o por el contratis
ta adjudicatario.

Los licit,adores quedan en libertad 
para fijar los precios de sus ofertas 
no pudiendo rebasar de cuatro pese
tas litro.

El Pliego de condiciones y cfemás 
documentos se hallarán, de manifies
to en la Sección de Intervención de 
es?e Ayuntamiento durante las mis
mas horas y plazo señaladas para la 
presentación de proposiciones donde 
podrán ser examinados por quienes 
asi lo deseen.

Con anterioridad a la presentacr-n 
de pliegos deberá constituirse una 
fianza provisional de 1500 pesetas, 
en metálico o en valores (computados 
conforme determinan las disposicii - 
nes legales en vigor) en la Deposita
ría municipal de Logroño en la Caja 
General de Depósitos o en cualqúie- 

ra de las sucursales de ésta.
I , Conformo se previene en ei in)
Î go de condiciones ei adjudicatario de! 

concurso vendrá obigado a eleva*- su 
i depósito provisional hasta la sun-a 
i de 4.000 pesetas, en concepto de fien, 
í za üñfinitiva.

Las proposiciones se ajustarán exac 
tamente al siguiente modelo.

Don
vecino de
que vive- en , calledv

número enterado 
del pliego de condiciones para sumi
nistró al Ayuntamiento de Logroño 
de teche con destino a la Institución 

. municipal “Gota de Leche” acepta 
aquellas y se compromete al suminis
tro en el preci-ó de

1 pes’etas céntimos
■ (Se consignará el precio en cif a.s 

y en letras), adquiriendo este com
promiso en nombre

(propio o de la persona o en
tidad cuyo nombre se estampará exac 
tamente).

Logroño de de 19-59
(Firma y rúbrica del licitader'
Esta proposición se reintegrará con 

un Timbte del Estado de 6 pesetas 
y otro del Ayuntamiento de Logroño 
de 3 pestña.s y se presentará bajo so
bre cerrado y firmado por el presen
tador Itevando en el anverso la si
guiente inscripción; “Proposición pa
ra optar a la adjudicación del con
curso de suministro de loche al Ayun 
tamiento de Logroño”.

Las propcs-iciones serán admitid as
en el Negociado de Subastas de esto 
Ayuntamiento durante el plazo de 
veinte dias hábiles contados a partir 
ded inmediato siguiente al de publi
cación de presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
dentro de las 'horas de diez a doce

La apertura le pliegos se celebrará, 
a las doce horas del dia hábil inme
diatamente siguien,te al de aquel en 
que expire el plazo de presentación 
de los misinos en la Sala Capitular 
de "este Ayuntamiento.

Al mismo tiempo y en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 24 
del Reglamento de las .Corpótacione-5 
Locales .’'O habilita P1 plazo de o"ho 
dias hábile.s contados en, a misma 
forma que para la presentación de 
poposiciones a efectos de reclamacio
nes contra ‘el Pliego de condiciones 
que ha de regir en este Concurso Pú
blico; las i’ue en su caso deberán fc*'- 
mularse por escrito que terá preso-n- 
tado en el Registro General de èhtra 
da de documentos de esta Corpora
ción

Legroño 21 cte abril de 1959 
El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés
TÍO673
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liexyacicn üí; íiacienoa i

impuesto sobre los reudiiuientos T. 
personal

JUNTAS PE EVALUACION

PROFESIONALES.— MEDICOS
ANUNCIO

673
En cumplimiento de lo pitccptiiado 

en el párrafo quinto de la Regla no
vena de la Instrucción Provisional pa 
ra el Impuesto scóre los rendimien
tos del Trabajo Personal aprobada 
p.r Orden Ministerial de 27 de enero 
de 1958 y modificada por la de p2 
de enero último he dispuesto quu en 
el Salón de Actos de esta Delegad m 
de Hacienda a las 12 horas dól dia 
29 de los corrientes sea designado 
mediante sorteo ’entre los comiponen- 
tes de . la Primera Sección de la Re
lación que en su dia se remitió al 

•COibgio respectivo, Comisionado pa 
ra representarles en la Junta de Eva - 
luación a constituir para evaluar Ps 
ingreses de dicha Profesión por el 
año 1958.

Lo que se hace público por medio 
de este periodico oficial para 'conoci
miento de los interesados y que pue 
dan acudir si asi lo des’ean al acto j 
de dicho sorteo. *

Logroño 23 de abril de 195,9
712

profesionales VETERINARI<>S , 
ANUNCIO . j

I672 
, En cumniimiento de lo pivceptuado ! 
Pn el párrafo quinto de la Regla no
vena de 'a Instrucción Provisional pa 

el Impuesto scbxe les rendimien- Î 
t'S I ti 'Ira'bajo Personal aprobada 
por Orden Ministerial de 27 de entro 
de 1958 y modificada pox' la de j j 
de enero lútimo he dispuesto qu’e en 
H Salón de Actos de esta Delegación ’ 
de Hacienda a las 11 horas del dia ¡ 
’9 de los corrientes sea designad^ ; 
tediante sorteo ’entre los componen • 
des de la Primera Sección de la R-'- 
•ición que en su dia se rem.itio al 
Co/egio respectivo, Comisionado' pa ■ i 
fa representarles en la Junta de Eva- í 
¡uación a constituir para evaluar los 
mgreses de dicha Profesión por el i 
año 1958. i

Lo que se hac*e público por medi ) 
ño esto periódico oficial para conoci- ‘ 
diento de los interesados y que pu/' 
ñan acudir si asi lo desean al acte j 

dicho sorteo. j 
Logroño 23 de abril de 1959 i 

El Deleea-to .de Hactonde J 
Javier DI a go * 

711 ;

CONTRIBUCION GENERAL SC;- 
ERE LA RENTA

AVISO
659

Se pone en conocimiento de íes 
contribuy’entes por Renta que tengan 
su domicilio en esta provincia que 
por el Servicio Central de Informa ■ 
ción del Ministerio de Hacienda se 
ha dictado al envio de los im-prtsns 
para formular la declaración de las 
rentas de 1958. "

Las personas que conforme a la 
Ley deban presentar declaración y 
qu’e no hubiesen recibido el ejemplar 
.preciso para cumplir dicha cbligaciun 
o se le hubiere inutilizado el envia
do por el citado Servicio, deberán so
licitar de la Sección de Contribución 
sobi’e la Renta de la Delegación o 
Subdelegación correspondiente la en
trega de un nuevo impreso de decla
ración el cual le s’erá facilitado gra 
tuitamente.

Logroño 17 de abril de 1959
El Delegado de Hacienda

Javier Di ago
699

^liiiiiiiiiih’iiL'iiiii Uí Jyütícia
CEDULA DE CITACION

650
En les autos de n?¿nor euantia qu} 

se siguen en este juzgado a instan
cia del Banco de Santander de Cré
dito contra doña Felisa Merino Royo 
y otros.sobre declamación de eanti- 
did se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y pai;te dispositiva 
dice así:

Sentencia: En la ciudad de Logro
ño a once do abril de Ynil novecier i.'\s 
cincuenta y nueve el señor don Fran 
cisco López Quintana Magistrado 
juez do Primera Ins'an.cia deba ciu
dad y partido de Logroño habiendo 
visto les presentes autos de juicio or
dinario d’oclarativo de menor cu''-n- 
tia seguidos entre partes de la una 
como demandante Banco de Santan
der SA de Crédito representado por 
el Prccuradcr den Féiix Manzanar-.s ’ 
Diez y defendido por el Letrado Den 
Alfonso Mato Fernández y de la ot: a 
como demandados doña Felisa Meri- . 
no Reyo por si y como reprejohtan 
te legal 'de sus hijos menores de edad 
don Pedro y doña Maria Jesús Sáeu'x 
Merino denn Ramona Sáenz M’ornu' , 
y su esposo den Hilario González । 
Fernández y alternativa y subsidia- , 
riamente contra a herencia yacenm •

o vacante u’el finado don Benito Saiz 
Bc'itxán y contra cualquier persona 
tísica o juridica desconocida e incier
ta que pudiera ser o resultare intere
sada con téereoho a la herencia todo.s 
los qee han sido declarados en rebel
día sobre rec.amacion de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
en lo que aiVcta a dona Felisa Meri
no Royo por si y por sus hijos m - 
ñores de edad condepoa la misma 
en su prepi onembre y ccmó rep’e- 
uenante legal c’e sus hijos don Ferlrx' 
y doña M'ária- Jesús Sáenz iVler-’no 
a abonar al Banco de Santander Su 
cursal de Logroño, ia cantidad de die
ciocho mil p’.setas de principal más 
ciento veintidós pesetas con cincuen
ta céntimos de ios gastos originados 
i? los intereses legales del principa; 
reclamado a partii- del 25 ¿v noviem
bre de 1958 absolviendo a la deman
dada doña Ramona Sáenz Merino y 
sin hacer expresa imposición de cos
tas. Téngase por ratificado el ‘embar
go preventivo. Asi por esta mi semen 
cia lo pronuncio, mando y firmo_  
Francisco López Quintana.— Rubri
cado. Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Y con 'el fin de que sirva de notifi
cación en loma a las pcisonas d^'sco- 
nocidas e inciertas referidas en el en
cabezamiento expido la presiente cé
dula que firmo en Logroño a quince 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y nueve.

El S’ecretario

EDICTO
651

En virtud de lo dispuesto por ei 
Magistrado Juez de Primera Irsten- 
cia de esta ciudad y su parado en 
ios autos premovides por don Láz-i- 
ro Fernández Solazaba! fren?j a les 
herederos de doña Nieves Maurice Pa 
res sobre acción legal del articulo- 131 
tí’e la Ley Hipotecaria se sacan a po
blica y primera subasta por término 
de veinte dias los bienes especialmen
te hipotecados y que se describan así.

1: Solax’ situado en, esta ciudad de 
Lo.croño tci'7Í?fuo ac- La Guindalera 
o Servilla con frente a la Prolonga
ción de la cal?? de Belchite, tiene una 
superficie de ' dcscientcs setenta me
tros cuadrados y ochenta y dos cen. 
timetros y linda oeste y frente en li
nea de nueve metros cchq centime
tros con la calle nueva Prolongación 
de la "ue Belchite; suro derecha -en
trando en linea de veintisiete metros 
ochenta y cinco centímetros con fin
ca de don Félix Ava a; ’ ste, o espa’ 
da en linea de once metros cuaren
ta centimetros con finca de don Ubc- 
lin'^ Garcia Carreras y norte o íz- 
quie-rda en lii’ a de treinta v tres 
metros sesenta y tres centímetros con
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finca de don Faustino José Fuente 
hoy de la hipotecante. SobiP este so
lar existe construido un chalet com
puesto de dos plantas. <

2: Solar también, en esta ciudad 
término de ia Guindalera o Servilla, 
con frenfe a la Prolongación de la 
calle de Huesca tiene una superficie 
de desdenes noventa y cuatro metros 
cuadrados y noventa decimbtros y 
linda norte o frente en linea de nu-‘- 
ve metras treinta y cinco centim-i- 
tros con la cabo nueva Prolongación 
de la de Belchite sur o derecha en 
linca de treinta y tres metros soten 
ta y '.3 centimeres con ia finca an
tes descrita, este o espalda en linea 
de diez metros ochenta centimetrc.s 
con resto "db la Q[ue esta procede v 
norte o izquierda en linea de veintio- 
cho ochenta y cinco centime
tros también con resto de la que esta 
procede.

ADVERTENCIAS
1: La sucasta tendrá lugar en ia 

Sala Audiencia de este Juzzgado el 
dia veintinue\’j del próximo mes do 
mayo a las doce de la marrana.

. b'. '.'ru ?ío ou? sirve dc ripo paoa 
la subasta es el de cine mil pesera ;s 
para cada una d'o las fincas pactado 
en ia esc itura de constitución de ni- 
poteca, no admitiéndose p stura al
guna que sea inferior a dicno tipo.

o: Para temar parte en la su bast t 
deberán los licitadles consigna; pp'- 
viamente en. la mesa del Juzgado o 
en csiab ¿.Lmien o dostira-dr c. 
Pfecto el diez por ciento del tipo de 
S’has le sin cuyo requisito no sera'; 
admitidos.

4: Que ics autos y la certificación 
ó Si. Registro a que se refiere la regia 
4^ del articu’o 131 de la Ley Hipo- 
t vetan de manifiesto en Secre
taria çntendièndcse que todo licita- 
dor acepta como bastante iá titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los 
hubiere el crédito del actor continua
rán subsistentes entendiéndose que el 
rema-ante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dad ? en Lo oroño a diecisiete de 
ebri^. de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

Fi $' cretario

REQUISITORIA
641

Manuel Simón Ortiz bife de Ra
món y de Nicasia natural de Aguilar 
de Rio Alhama provincia do Logre- 
ño de veintiún años de edad y cuñas 
señas personales -son: un metros seis . 
cientos noventa milimetros, domicilia

do últimamente en Aguilar de Rio 
Alhama sujeto a expediente por na- 
ber faltado a concentración a la O a, 
ja de Recluta número 49 para su des
tino a Cuerpo comparecerá dentro 
del término de treinta dias en Logro 
ño ante el juez Instructor don Pabm 
Gil Resa con destino en la citada 
Caja de Recluta bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Logroño a 15 de abril de 1959

El Juez Instructor
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' Por la presante requisitoria se ña
ma y emplaza al procesado Sanó s 
Sáenz Prudencia de 23 años de edad 
natural de Viguera (Logroño) hijo 
de'Manuel y de Encarnación, jornále
lo sin domiciliio fijo para qúe en el 
término de diez dias comparezca ante 
la Iltma. Audiencia provincial ue 
Burgos con el fin de constituirse en. 
prisión para cumplir la condena nn- 
puesta en causa que só le sigue por 
delito de hurto con el número.27 de 
1954 bajo apercibimiento de que si 
no comparece sera declarado rebelde’ 

} y le parará el perjuicio a que hubm- 
re (lugar con, arreglo a derecho.

I Al .propio tiempo ruego y.enca-r.go 
1 a. todas las- Autoridades y Agentes 
i de la policia judicial procedan a la 
¡ busca y captura de dicho procesadt- 
i y en caso de ser habido sea pues:; 
i a disposición de la Iltma. Audiencii 
Î Provincial de Burgos.
i Dado en Miranda de Ebro a quinen 
i .'le abril a-? mil novecientos cincue,;- 
! 4a y nueve.
; ' E Secretario
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i . Pedro Vaímaseda Caro de 24 años 
i natural d’j Lc-greño hijo de Flcrencio 
¡ y,de Felisa domiciliado últimamente 

en Logroño dentro del término de lü 
dias para para constituirse en pri
sión provisional por la causa núme
ro 78 de 1959 que só le sigue en este 

' Juzgado por el delito de ateníadí 
í apercibiéndole que de no comparecer 
í le parará ól perjuicio consiguiente e 

incurrirá en las demás responsabiii- 
dadjes que determina le Ley.

P^r fen^o ruego a tedas las Autn- 
* ridades y ordeno a la Policia judicial 
I protvdan a la busca y captura de d'. 
¡ cho procesado y de sér habido sea 
i puesto a dispesición de ese Juzeado.

D.ado ne Logroño a 15 de aP’^il 1959 
El Juez de Instrucción
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I GomigarlB Oeneral de Abasjeci- 
j mientas y liansportes
I _____  
j Precios máximos de frutas y hortah- 
! zas para la próxima sent «na 
! Relación de precios maximos île 
I- venta en almacén y al detall de l's 
i productos que se indican, y q.-ie .nan 

de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida en la próxima semana.

í P RECIOS
Artículos Ahnaecn Detall

Manzanas Selectas- 10'00 12’00

Manzanas 5’00 7’09

Naranjas Navel 11’00 12’50

Naranjas 6’50 8’00

Limones Berna 11’00 13W

Limones (corrientes) 4’00 6'W

Patata Nueva 4’50 4'8!)

Patatas 2’0.5 2’35

Acelgas 1’50 2’2.5

Espinacas 4’00 5’00

Repollo 2’00 .CO)

Coliflor 1’25 2’û9

Cebollas 5’25 6’00

Tomates 9’50 10’75

Lechugas- 1’50 2’25

Zanahorias 5’00 6’00

Guisantes 7’25 9’2.5

Dichos precios como ya se inxíica.

son “máximos’’, referidos a la unidad

de peso kilo y dentro de'cada varie
dad para la.s calidades ríTás selectas.
no ptiñiendo sobrepasarlos en ningún

caso.
Continúa en vigr-r cnanto distione 

la Circular número 11/.57 de la Co
misaría de Abastœimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofe- 
cial del Estado’’, nlimero 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hac? publico para gons 
ral conocimiento.

Logroño 19 de abril de 195.9
El Gobernador Civil, 
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Por espacio de quince, di?? hábi* 
les se halla rxouestn en la Secreti' 
ría de p=íe Avantuniento al objet® 
de oír las rec’aiuacioup? que piE' 
dan formularle, la Ordenanza con 
fin mo Fiscal, creada p^'r este 
Avuntamiento. par.? la exacción del 
Arbitrio .Municipal sobre falta de 
limpieza v deco’'o de fachadas.

A’^enzana de Abajo, 15 de abb' 
de 1959.

El Alcalde
-, 695
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